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En reconocimiento de la importancia vital que tiene la realización de acciones para combatir
la financiación del terrorismo, el GAFI ha acordado la adopción de estas Recomendaciones
que, en combinación con las Cuarenta Recomendaciones del GAFI sobre el blanqueo de
capitales, establecen el marco básico para prevenir y suprimir la financiación del terrorismo
y de los actos terroristas.
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Cada país debe tomar inmediatamente los pasos necesarios para ratificar e implementar
plenamente la Convención Internacional de las Naciones Unidas para la Supresión de la
Financiación del Terrorismo de 1999.

Asimismo, los países deben implementar de inmediato las resoluciones de las Naciones
Unidas relativas a la prevención y supresión de la financiación de actos terroristas,
particularmente la Resolución 1373 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.
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Cada país debe tipificar como delito la financiación del terrorismo, de los actos terroristas y
de las organizaciones terroristas. Los países deberán asegurarse que tales delitos se
establezcan como delitos previos del de lavado de activos.
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Cada país deberá implementar medidas para congelar sin dilación los fondos u otros activos
de los terroristas, de aquellos que financien el terrorismo y de las organizaciones terroristas,
de acuerdo con las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la prevención y
supresión de la financiación de los actos terroristas.

Cada país también deberá adoptar e implementar las medidas, incluidas las legislativas,
que permitan a las autoridades competentes la incautación, el embargo y el decomiso de la
propiedad que procede, se utiliza o se intenta utilizar o destinar a la financiación de
terrorismo, los actos terroristas o las organizaciones terroristas.
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Si las instituciones financieras u otros negocios o entidades sujetas a las obligaciones de
control del lavado de activos, sospechan o tienen indicios razonables para sospechar que
existen fondos vinculados o relacionados con o que pueden ser utilizados para el terrorismo,
los actos terroristas o por organizaciones terroristas, se les debe obligar a que informen
rápidamente de sus sospechas a las autoridades competentes.
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Cada país deberá proporcionar a otro país, sobre la base de un tratado, acuerdo o
mecanismo de asistencia mutua legal o intercambio de información, el máximo grado
posible de asistencia en conexión con investigaciones, informes y procedimientos
criminales, civiles y administrativos relativos a la financiación del terrorismo, de los actos
terroristas y de las organizaciones terroristas.

Además, los países deberían tomar todas las medidas posibles para asegurar que se
denegará el refugio a los individuos acusados de financiar el terrorismo, y deben contar con
procedimientos vigentes para extraditar, cuando sea posible, a tales individuos.
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Los países deberán tomar todas las medidas posibles para asegurar que las personas
físicas y jurídicas, incluyendo los agentes, que brindan servicios de transmisión de dinero o
títulos valores, incluyendo las transferencias a través de redes o sistemas informales, deban
estar autorizadas o registradas y sujetas a todas las Recomendaciones del GAFI aplicables
a los bancos y a las instituciones financieras no bancarias. Cada país deberá asegurar que
a las personas físicas o jurídicas que realicen este servicio ilegalmente se les impongan
sanciones administrativas, civiles o penales.
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Los países deben tomar medidas para exigir a las instituciones financieras, incluyendo a las
que se dedican al giro de dinero o títulos valores,  que incluyan información adecuada y
significativa sobre el ordenante (nombre, domicilio y numero de cuenta) en las
transferencias de fondos y mensajes relativos a las mismas; dicha información debe
permanecer con la transferencia  o mensaje relativo a ella a través de la cadena de pago.

Los países deben tomar medidas para asegurar que las instituciones financieras, incluyendo
a las que se dedican al giro de dinero o títulos valores, realicen un examen detallado y
vigilen las transferencias de fondos de actividades sospechosas que no contengan toda la
información acerca del ordenante (nombre, domicilio y número de cuenta).
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Los países deben revisar la adecuación de las leyes y reglamentos referidas a entidades
que pueden ser utilizadas indebidamente para la financiación del terrorismo. Las
organizaciones sin fines de lucro son particularmente vulnerables y los países deben
asegurar que las mismas no sean utilizadas ilegalmente:

(i) por organizaciones terroristas que aparezcan como entidades legales;

(ii) para explotar entidades legales como conducto para la financiación del terrorismo,
incluyendo el propósito de evitar las medidas de congelamiento de activos y

(iii) para esconder y ocultar el desvío clandestino de fondos destinados a propósitos
legales hacia organizaciones terroristas.


